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nov i embre de 1 993, se celebró subas ta de la fi nca número
16 .653, ofrec i éndose por la p a rte ac t o ra la can t idad de

3 .387 .827 pesetas, en calidad de cede r a terceros, que no su -
pera e l tipo de la subasta, por lo que se l e da traslado a l os
mencionados anteriormente por un pl azo de nueve días para
que mejoren la pos tura o presente te rce ra pe rsona que lo

haga .

vec i entos noventa y c u atro.- La Secretaria

. Hipotecaria bajo el número 1 .086/93, seguido a instanc i a de

Y para que sirva el presente de tras l ado al demandado

y a los actuales titulares del dominio para mejora r postura,
expido el presente en Murcia a quince de marzo de mil no-

Caja de Aho rros de l Mediterráneo, contra los demand ados

J esús Martínez Se rrano, Francisca Cano Muñoz, don J es ú s
Martínez Rodríguez y doña Fue n santa Serrano Escudero, en
rec lamac i ón de 9 . 856 .556 pesetas de princ ipal, en cuyos au -
t os se ha acordado sac ar a pública subasta las fincas hipote-
cadas y que después se expresarán, por té rm ino de veinte
días, h abiéndose señalado para la ce l ebrac ión de la p rimera
subasta e l día 27 de mayo de 1 994, a las 11 ,30 horas ; para
la celebrac ión de la segunda suba sta , el día 27 de junio de
1994, a las 11,30 horas, y para la ce l eb rac ión de l a tercera,

el día 26 de julio de 1994, a ] as 1 1 ,30 horas .

Dichas subastas se ce lebrarán en las siguiente s

Número 3823

SALA DF. LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Doñ a Mercedes Ga rc ía Sánchez, Li cen c i a do en De recho,

Secretario de lo Co nte n c ioso Admin i s tr ativo de Mur-
c ia.

Condic iones

I .- Para pod er tomar parte en la subasta deber án los
l ic i tado res con s ignar previamen te en la mesa del Juzgado o
estab l ec imi ento destinado a l efecto una cantidad igual , al
menos, a l 20% efectivo de l ti po de la subasta, para l a pri-
me ra y segunda, y una cantidad igual, a l menos, al 20%
efectivo del tipo d e la segunda suba s ta para la t ercera .

Po r el p resente a n uncio que se publ icar á en e l "Boletín
Ofic i al de l a Región de Murcia" ,

Hace sabe r : Que po r el Letrado Sr . Felipe E. Ortuño

Muñoz, e n nombre y representación de Félix López Se rra-
no, se ha interpuesto recúrso contenc ioso-admini s tr a tivo

contra e l Tr i bunal Económico Administrativo, versando e l
asu nto sobre procedimiento ordinario.

Y en cumpl imien to de lo preven i do en los art íc u los 60

y 64 de la v igen te Ley reg ulado r a de esta Jurisdicc ión , se
hace público, para que s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, co n arreg lo a los art ículos 29 (párrafo 1, apart ado

b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg itimadas como parte

demandada y de las que tuvieren interés direc t o en el man-

tenimi e n to d e la reso luc i ón recu rrida y quisieren intervenir

e n el proced imien to como parte codemandada o coadyuvan -
te de l a Ad ininistrac i ón .

Dicho recu rso ha s i do regis trado bajo e l número

I .208/ I 992.

Dado en Mu rcia a 28 de d ic iembre de 1993.- E l Se-

cretario, Mercedes García Sánchez .

2.- El tipo de las subastas se r á : pa ra la pri me ra, e l
pactado en la escri tura de const ituc ión de hip o teca, para la

segunda, el tipo de la prime ra rebajado en un 25%, y l a te r-
ce ra subasta será sin sujeción a tipo.

3.-No se admi ti rán posturas que no cubran e l tipo d e
la subas ta .

4.- Los autos y la certificación de l Reg istro a que se
ref i ere l a Reg l a 4 ' de l artículo 1 3 1 de l a Ley Hipoteca ri a,

estarán de manifies t o en la Secretaría de es te Juzgado.

5.- Se entende rá que todo l ic itado r acepta como bas-

tante la ti tulac i ó n , y que las ca rgas o gravámenes anterio res

y los preferentes, si los hubi e re, al crédito del acto r , cont i -
nua rán subs i s tentes, en tendiéndose que el rema tante l os
acep ta y queda subrogado en la respon sabilidad de l os mi s-
mos, s in des tina rse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hace rse posturas en pliego cerrado.

8 .- Sirva e l presente de notificac ión a los demanda-

dos en caso de tener d omic ilio desco noc ido .

7.- Las pos turas podrán hacer se en calidad de ceder a
te rceros .

Bienes objeto de subasta:

Número 3723

PRIMERA INSTANCIA
N LÍMERO SIETE DE MURCIA

Finca número 11 .422, libro 94 , Secc i ón 5°, fo lio 1 20
vuelto, inscri ta en el Reg istro d e la P ropiedad número Cin-

co de Murc i a .

E DI CT O

Do ña María del Carmen Rey Vcra, Secretar ia d el Juzgado
de Primera Instancia número Siete de los de Murcia .

Hace sabe r : Que en es te Juzgado se s iguen autos de
proced imi ento judicial sumario del artículo 131 de la Ley

Rú s lica: Ténn i no de Murcia, part i do de Llano de Bru -

j as, tierra riego, que linda : Norte, con don Ánge l Martínez

Rodríguez; Sur , camin o de O rihue la a Murcia, designado en

los planos munic ipales como carretera de Veredica ; Este,

C lemente García Castellón , y Oeste, camino de servicio . De

cabida , ocho áreas, c ua renta y ocho centiárea s . Den tro del

perímetro de dicha finca exi s te un cdific io compuesto de


